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RESOLUCIÓN DE LA SUR GERENCIA 
DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

V TRANSPORTE 
N")Lf l - 2019-SGOTT-GDTJ-GM-A/MPJB 

Locumba, 1 S ,},J_il\f 'j:'J~O 
- - - Uti -J 

La Papeleta de infracción N° 000431 impuesta el día 26 de octubre del 2019, Oficio N" 189-2019-XIV-MACREPOL-TAC/RECPOTAC
DíVOPUS/CRL recepcionado con fecha 28 de octubre del 2019. Informe NV 345-2019-AT-SGOTT-GDTI/MPJB de fecha 07 de 
noviembre de!2019, Informe N" 192-2019-MARM-SGOTT-GDTI-GM-AfMPJB de fecha 15 de noviembre del 2019; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo previsto en el Articulo i94° de la Constitución Politica del Estado concordante con el Articulo H del íítu!o 
Preliminar de !a Ley Orgánica de Municipalidades. Ley N° 27972, !os C-obiemos locales gozan de autonomía polític.a, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia. 

Que, !a Ley W 27181 - Ley General de Tiansporte y Tránsito Terrestre. en su articulo 17° núm. 17.1. Establece que tas 
Municípafidades Provinciales. en su respectiva .furisdícción y de conformidad con !as leyes y los reglamentos nacionales. lienen ías 
siguientes competencias en materia de transporte y tránsíto terrestre: (.)d) .Supervisar. dete-ctar infracciones e importar sancione-S por 
incumplimiento de los dispositivos legales vínculados af transporte y al tránsito terP...stre ". 

Que, asimismo, !a Ley N° 27·181 en su artículo 23° establece que el Reglamento Nacional de T ráns¡to '"Contiene las normas para efuso 
de fas vías públicas para conductores de todo tipo de vehículos y para peatones; fas disposiciones sobre licencias de conducir y !as que 
establecen las ínfraccíones y sanciones y el correspondiente Registro Nacional de Sanciones: asi como fas demés disposiciones que 
sean necesarias"-

Que, el TUO del Reglamento Nacional de Transito aprobado por O.S, N° 016-2009~MTC, en su artículo 82° prescribe que "Ei conductor 
debe acatar /as dísposicíones reglamentarias que rigen ef tránsito y las indicacíones de los Efectivos de fa Policía Nacionaf del Perú. 
asignados al control del tránsito. Goza de los derechos estabfecidos en este Regfamerrlo y asume las responsabilidades que se deriven 
de su incumplimiento." 

Que, e! articulo 32Y:. de la acotada norma, señala que e! procedimiento sancionador a! cor.ductor se inicia de las siguientes maneras:\10 
"1. Para el caso de fa detección de infracciones realizadas mediante acciortes de control. ei procedimiento sancíonador se inicia con 
entrega de fa copia de la papeleta de infracción al conducfl}]r_ (..)". El ar't'lculo 324" de! cítado reglamento agrega que "Cuando se 
detecten ínfroccfones mediante acciones de contm! en la vía púbíica, ef efectivo de la Poficia Nacional de! Perú asignado af control deí 
tránsito impondrtJ la r;-apeieta por fa comisión de las infracciones que correspondan". 

Que. mediante Oficio W 189-2019-XiV-MACREPOL-TACIRECPOTAC-D!VOPUS/CRL. recepcionado con fecha 28.10 2019. ei SS PNP 
JESUS RONDON ERASMO, COMISARIO {e) DE U\ COM!SARlA DE LOCUMBA, remite a la Municipalidad Províncíai, la Papeleta de 
Infracción N°000431 impuesta e! día 26 de octubre del2019, a! Sr. GUILLERMO CUEVA MAMAN!, con DNI N<> 43934903. conductor 
de! vehículo de Placa de Rodaje W V20~S49, por la infracción con código M-40, siendo la conducta detectada por "Condudr un 
vehiculo con la licenc;a de condudr vencida"! he::ho ocurrido Av. Circunvalación Sur Aítura dei Estadio Municipal, según consta en 
!a papeleta emitída_ 

~
·';;:>;~"' 

Que, respecto a las INFRACCIONES, e! TUO de! Reglamento Nacional de Transito estab!ece en su i\rtícuío 288" que "Se considera : 
infracción de tránsito a Ja accíón u omísión que contravenga fas disposíciones contenidas en el presente Regfamento, debidamente 
tipifiCada en los Cuadros de Tipíficación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a /as fnfracciones al Tránsito Terrestre, que como ~\. t. 
Pnexos forman parte del presente Regfamento. 2 

• ( 

Que, el Reglamento Nacional de Tránsito en su articulo 10r' la citada norma legal, agrega que "El conductor de un vehículo automotor 
o de un vehícuio no motorizado de tres ruedas o más, fabricado para el transporte de personas y/o mercancías, debe ser titular de una 
licencia de conducir vigente de fa clase y categoría respectiva_" 

Que, la citada norma en ei Art 309° indica que son sancíones ap!icabies al conductor: l} MULTA, 2) S!JSPENSIÓN DE LA LICENCIA 
DE CONDUCIR, Y 3) CANCELACIÓN DEFINITIVA DE LA LICENC!A DE CONDUCIR E INHABIUT ACION DEL CONDUCTOR. que "el 
monto de la unidad impositiva será el vigente a la fecha de pago". 

Que. el Anexo 1 ·cuADRO DE TIPIFICAC!ON. SANC!ON Y MEDIDAS PREVENTIVAS APLICABLES A US INFRACCIONES AL 
TRÁNSITO TERRESTRE', aprobado por O_S. N-" 016-2009-MTC, respecto a !a infracción tipificada con el código M-40, establece las 
siguientes medidas: 

¡···coO!GQti··-----~N·ffiACC!óN··-"---l-éAlfR.CAClOir 1 SANCIÓN sOlEs T---PüNTOST----···MED!OAi __ _ 
\ ¡ 

1¡ ! QUE ¡ PRt:VENTNAS 
L.____.__L .. J L __ .. ! ACUMULA L _____ . 
. ¡ l i i 

ltcencia de conducir pJr cada mes sm l vehlcub 

RESPoNSABílíñAi)' 
SOUOAR!A DEL 
PROPIETARIO 

S1 M-40 ¡ Conducir un vehículo con !a Mvy Grave .

1

. 5% un ~.Si 50 00 ¡ inlerna.T'Ienio ,jej 

Vencida. rwa!•dar , i 

~---L----··--------··--------·----L__·---.. -··· 1 ____ . __ j_ ____ _l ___ ··------·-~..J------------··-······------' 
De la evaluación efectuada a! expediente, se tiene que ei infractor no ha presentado ningún descargo respecto a la pape!e!a de 
infracción N° 000431 de fecha 26 de octubre del 2019. asimismo no ha pagado la multa coriespondiente; por io que, es aplicable lo 
prescrito en el lit 3° del art. 336° del TUO del reglamento que a !a letra dice ucuando el presunto infractor no ha pagado la multa 
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prevista para la infracción cometida ni ha presentado su descargo ante !a unidad orgánica o dependencia de la autoridad 
competente que corresponda dentro de los cinco {5} días hábiles, contados a partir de! día siguiente de !a notificación de la 
papeleta de infracción o re-solución de inicio de procedlmíento sancionador, la Municipalidad Provincial o la SUTRAN deberá 
emitir la resolución de sanción de acuerdo a! procedimiento establecido en ei numeral anterior procediendo contra ésta la 
interposición de los recursos administrativos de ley." Asimismo. en aplicacíón del articulo 337° de ía citada norma, respecto a fa 
eficacia de la sanción ta presentación de! pedido de relíisión de !a resolución de sanción no suspende necesariamente los efectos de 
fa medida." 

Que, la Ley N" 27181 - LEry C-enera! de Transporte y Tr8nsiío Terrestre. en su Art. 24" núm. 24.2 Establece que ''El propietario del 
vehículo y en su caso, el prestador del servicio de transporte son soiidariamente responsables ante !a autoridad administrativa de fas 
infracciones vincuiadas a fas cwdiciones técnicas def vehíwfo. incluidas las infracciones a las normas relativas a las condiciones de 
operación de! servicio de transporte. a fa proteccbn del ambiente y a fa seguridad. según fo que establece esta Ley y los regl~mentos 
nacionales.- Eí "CUADRO DE TIPIFICACIONES Y MEDIDAS PREVENTIVAS APLICABLES A LAS INFRACCIONES AL TRANSíTO 
TERRESTRE". para !a infracción con código M-40 contempla la responsabi!~jad solidaria del propietario. En el presente caso. realizada 
!a consulta vehicu!ar en !a pagina Web de la Superintendencia Nacional de Registros Públícos, el vell!culo de Placa W V20-849, es de 
propiedad de MARl LUZ lltJ\iviANl ALMENDRE; por !o que, !a Municipa!ídad deberá pmceder a emitir la resolución de sanción al 
conductor del vehículo y a! propietario del vehículo. 

Que, mediante Informe N° 345-2019-.A.T-SGOTT-GOT!/MPJB, el Sr. EmiEo F. MoHinedo Ramos- Inspector de Trasportes, informa que 
del análisis y la revisión del documento del infractor, se conciuye que !a falta que e! transgresor ha tenido, contiene todo los requisitos 
para ser sancionado. 

Que, mediante Informe N° 192-2019-M.ARM-SGOTT-GDTI-GiiJ,-NMPJB.la Abog. Mirian Agueda Rojas Maman!, Especialista Legal de 
la Sub Gen:mcía de Ordenamiento Territoíiai y Transporte_. recomienda declarar a! Sr. GUILLERMO CUEVA MAMAN!, con ONl N" 
43934903, como único y principal infíactor de la comisión de la infracción al transito con código M-40 tipificada en el ~cuadro de 
Típiñcación, Sanciones y Medidas Preventivas aplicables a la !nfíacciones al Transito Terrestre" aprobada pm Decreto Supremo N° 016-
201..'!9-MTC, debiéndose imponer !a sanción de muita de! 5% de la UIT vigente, añadiendo ei monto de Sf 50,00 soles pm cada mes que 
haya transcurrido sin revalidar hasta ia fecha de comisión de !a infracción. 

Que. en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nc 27972-Ley Orgánica de Municipalidades. Ley N° 27181-Ley Genera! de /;·~'4íiic1Al.,.,0 
Transporte y Transito Terrestre. TUO de! Reglamento Nacional de Tránsito aprobado por D.S. N° 016-2009-MTC y modificatorias. S ~!J too ~~\ 
Regiamente de Oraanización y Funciones- ROF aprobado por Ordenanza Municipal N° Oí2-2013-AJMPJB, y contado con el visto ~ V .··--· ~~ 
bueno de la especia!isía legal de !a Sub Gerencía de Ordenamiento T enitorial y Transporte y a lo dispuesto por este Despacho; ~;:. ? ~'-'·~-- :~<.J 

SE RESUELVE: ., . locu l' 

ARTíCULO PRIMERO.- DECLARAR al Sr. GUILLERMO CUEVA MAMAN!, idenf1ficado con DNí N' 43934903. COMO ÜNICO Y 
PRINCIPAL INFRACTOR DE LA COMISIÓN DE LA INFRACCIÓN AL TRÁNSITO CON CÓDIGO M-40. conductor del vehículo de 
Placa de Rodaje W V20-849 y a MARi LUZ M?JvlANI ALMENDRE romo msponsabie solidario de ia sanción impuesta, por ser 
propietario de! vehiculo intervenido; confome a !os considerandos de !a presente resolución. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- IMPONER al infraotor la SANCION DE MULTA del S% de la UIT vigente a la fecha de pago, y el pago de SI 
50.00 soles por cada mes que haya transcurrido sín revalidar hasta la fecha de comisión de !a infracción. 

ARTICULO TERCERO.- INSCRIBIR ia presente resolucíón en el Registro Nacional de Sanciones por infracción ai Tránsito Terrestre. 

ARTÍCULO CUARTO .. PUBLICAR !a pre.."€nte resolc~ión en el porial Web de la Municipalidad Provincial de Jorge Basadre. 

ARTÍCULO QUINTO.- CÚMPLASE con notfficar conforme a Ley. 

GG Slc!I:VO 
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REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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